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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PRESENTACIÓN DE: Diputada Josefina Angélica Meabe de Mathó PROYECTO DE; Ley 

ASUNTO: Establecer la necesidad del ordenamiento legislativo vigente por materia y competencia en todo el ámbito de la Provincia de Corrientes.- 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Honorable Cámara: 

Someto a su consideración este Proyecto de Ley que establece la necesidad del ordenamiento legislativo vigente por materia y competencia en todo el ámbito de la Provincia de Corrientes.- 

Esta iniciativa pongo a consideración de los Señores Legisladores teniendo en cuenta la necesidad de poder tener un ordenamiento de todas las leyes sancionadas en la Provincia de Corrientes, por materia y competencia. 

El cumplimiento de lo establecido en la presente, estará a cargo de una comisión ínter poderes que se formará a tal fin, integrada por cuatro miembros de cada uno de los Poderes del Estado Provincial. 

Por lo tanto y a fin de someter, oportunamente, ante V. H., el presente proyecto de Ley, someto a consideración del Honorable Cuerpo el presente Proyecto de Ley, en los siguientes términos: 

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

Arto 1° - ESTABLÉCESE la necesidad del ordenamiento legislativo vigente por materia y competencia en todo el ámbito de la Provincia de Corrientes. 

Arto 2°,_ DISPÓNESE que el cumplimiento de lo establecido en la presente Ley, estará a cargo de una Comisión que se formará a tal efecto, integrada por tres (3) miembros (dos (2) Titulares y un (1) Suplente), en representación de cada uno de los Poderes del Estado Provincial.- 

Arto 3° - ESTABLÉCESE que una vez finalizado el ordenamiento legislativo, se confeccionará el texto ordenado de cada cuerpo legal. 

Arto 4° - ESTABLÉCESE el plazo máximo de treinta y seis (36) meses para el cumplimiento del ordenamiento establecido en el artículo 1Q de la presente Ley. 

Arto 5° - ESTABLÉCESE como obligatorio, la realización del texto ordenado de cada ley que en el futuro se modifique, a través del procedimiento para la formación y sanción de leyes. Establecido en la Constitución de la Provincia. 

Arto 6° - SOLICITASE al Poder Ejecutivo y a los Municipios, procedan a efectuar un Digesto actualizado de la totalidad dé las normas que se sancionan en sus respectivas jurisdicciones. 

Arto 4° - COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo. 

Página Nº: 1

[image: image1.jpg]